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REPUBLICA. DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLICION N* sc-pRL- 32 (01854 

ECO. GILBERTO NOWOR MOSTALVO 

INTENDENTE DE CONPAÑIAS 0% QUITO, ENCARGADO 

MEDIANTE RESGLOCION N* ADM-=87224, DE 31 DE FULIO DE 19347 

A MA E 

ER «el 27 de octubre de 1987 ee hs otorgado ante al Horario 

trigésimo Hal cantán Quito la escritura pública de aumento de 
cápital y reforsa de estatutos de "IBDUSTRTAS RELGOR €. LUBA” 

QuE los doctores Hugo Vargas Velísquer y Selson cardán 
Moncayo, <0n 1 patrocinio del doctor Gale Iriegyes del Poso, 
en sue calidades de Presidente y Gerente Gensral, ds la compañía, 
han solícitado la aprobación de la escritura pública materia 
de la prensate, a cupo esfíecto Rá presentado toeñ copisa cartifizadas 

de la mismas 

Qué al Departemeato de Inspección da Compañías de Responsabi- 
iidsá Limitada de la Intandencía de Inspección y Control ha 
presentado el Íintorae favorabla ** 37729 de 1% ¿e septisabrer 

de 15875 

Qué al Departamento de Cospañílas de Responsabilidad Limitada 
ds (la latestancia de Dareche fociatarioa, rúlente Smeoranós 

Fe oi-Ri-327-803, €e 19% de snovtiambro de 1987 hs suitico informa 

iavocadle para la contiauación del trámite, una vez que considera 

qa se ha dado cumplindiento a les requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones «sígnadas sedianie Resoiución 
5% AOM=38393, de 31 de diciembre de 139864 

KESUZLYES 

ARTICULO PRIMERO.- APROBARS 2) 21 aumento de capital de *INODSTRIAS 
RELGON C. LTDA? por TRES MILLONEZ DE SCORES (8/. 2'0906,.006,00) 
esa lo que asciende a PRES MILLONES SEISCIENTOS MIL SOCRES (8/. 
34600,0009,50) dividido an 2,400 partícipaciones de 0% MIL SOCNES 
(4/. 1.500,00) cada unár y, Dl la reforma de estatutos constantes 

añ la seferida escritara. 

ARTICULO SEGUADO, + DISPOEER que un extracto de la indicada escoi- 

taxa pública se publigos, por una vez, €n una «de los discios 

án mayor circulación en Quizo, Un ajesplaz de la publicación 
cebacá entroegarso a» este Despacho, 

ARTICOLO TERCERO, - DISPONER que «l Botario Trigásiao 3el cantón 
Quito tope anota al margea de la satrir de la escritura pública 
que £% aprueba, del contenido de la prostate Resciución y siente 
razón de seta anotación,
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ARTÍCULO CUARTO .- DISPONER que el Registrador Mercantil del 

cantón Quitoz a) inscriba la referids escritura pública junto 
con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura 
y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que 
se Ordena; y, b) cumpla con las derás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio, 

ARTICULO WTO __.- DISPONER que =1 Notario Vigásimo Séptimo 
del cantón Quíto anote al margen de la matriz de la escritura 

pública de 17 de octubre de 198% por la cual se constituyó la 
compañía en referencia que ha procedido a aumentar el capital 
y reformar sus estatutos, mediante escritura pública que se 

oa por la presente Resolución y siente razón de esta anota- 

ción. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTOGORSE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 

   


